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D. Antonio'María de Mena y San 
Millán, Magistrado de Audiencia 
Provincial y Secretario de Sala 
de la Territorial de Burgos,
Certifico: Que en los autos de 

que luego se hará mención, se dic
tó sentencia, la cual comprende el 
encabezamiento y parte dispositi
va dél tenor siguientes:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos a 9 de enero de 1941. 
Vistos por la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial los autos 
sobre nulidad de sentencia de di
vorcio vincular y disolución de 
unión civil, promovidos ante esta 
Sala por D.a María Luisa Arroyo 
de la Torre", sin profesión especial, 
vecina de Burgos, que compareció 
por sí misma en concepto de de
mandante, por su propio derecho, 
siendo demandados D.J Isidora 
Sánchez Mendez, con domicilio 
en Valencia, y cuyo actual parade
ro se ignora, D. José Luis Uncela 
y Arroyo, Capitán de la Marina 
Mercante y vecino de Larache, 
£>. Juan José Unceta y Arroyo, em
pleado en la Prisión Provincial, ve
cino de Burgos y D.a Maria Sole
dad Unceta y Arroyo, también de 
esta vecindad, declarados en re
beldía y representados por los Es
trados del Tribunal, habiendo sido 
también parte en estos autos el 
Ministerio Fiscal.

Parte dispositiva.— Fallamos: 
Que debemos declarar y declara
mos la’nulidad de la sentencia dic
tada por esta Sala en 51 de enero 
de 1955, por la que se declaró el 
divorcio del matrimonio contraído 
por D. Juan José Unceta García de 
Albeniz y D.a María Luisa Arroyo 
de la Torre, el 7 de febrero de 
1902 e inscrito al folio 74 del tomo 
28 provisional de la sección de 
matrimonios del Registro Civil de 
esta capital y asimismo declarar 
mos la disolución de la unión civil 
de dicho D. Juan José Unceta y 
García Albeniz, con D.a Isidora 
Sánchez Méndez, contraída en 
Madrid el dia 17 de marzo de 1954 
e inscrita en el libro 44, folio1 278 
vuelto, número 76, todo de la sec
ción segunda del Registro Civil 
del distrito del Centro de dicha ca
pital, entendiéndose dichas nulida-
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des para todos los efectos civiles 
citados, así como en el de la Ciu
dad de Talavera de la Reina, don
de está inscrita la defunción de 
D. Juan José Unceta, en el tomo 69, 
folio 148 vuelto y número 1.485 de 
la sección,de defunciones, expi
diéndose a tal fin las comunicacio
nes procedentes; todo ello sin ex
presa condena de costas.

Notifíquese esta sentencia a las 
partes, haciéndose a los declara
dos rebeldes por medio de edictos 
que se publicarán en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de esta 
provincia sirio se interesara en 
término de tercero dia la notifica
ción personal. Asi por esta núes 
ira sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.==Cons7 
tancio Pascual,—Amado Salas.:— 
Vicente Pérez.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia y sirva de notificación a 
los demandados declarados rebel
des, expido la presente, la cual fir
mo en Burgos, a 17 de enero de • 
1941 ,=Antonio Maria de Mena y 
fean Millán.

Miranda de Ebro.
D. Luis Villarías Maestre, Secre

tario del Juzgado municipal de 
esta ciudad,

Do.y fé: Que en el expediente 
que se hará mención, ha recaído 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice del modo si
guiente:

Sentencia.--En Miranda de Ebro 
a 5 de febrero de 1941. El señor 
D. Javier Unceta y García de Al
beniz, habiendo visto las prece
dentes diligencias de juicio verbal 
civil, seguido a instancia del de
mandante D. Ignacio Alamo binar
te, mayor de edad, casado, Pro
curador, Gestor Administrativo y 
vecino de Logroño, contra la de
mandada D.a Maria Ortega, ma
yor de edad, del comercio y veci
na de Miranda de Ebro, cuyo ac
tual domicilio se desconoce, sobre 
reclamación de cantidad,

Fallo: Que estimando la deman
da formulada por D. Ignacio Ala
mo Uriarte, debo condenar y con- 
deno a la demandada D. Maiia 
Ortega, al pago de la cantidad de 
991‘80 pesetas al demandante se
ñor Alamo, con expresa imposi
ción de costas a dicha demandada,

Número suelto 60

_________________________

OOBIEUNO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 6 del 
actual, número 57, aparece el si
guiente Decreto del Ministerio de 
la Gobernación:

«Reiteradamente las entidades 
farmacéuticas han venido solici
tando de los Poderes públicos y 
desde hace muchos años, la regla
mentación del establecimiento de 
nuevas farmacias o Ja limitación 
de las mismas.

El Estatuto que para, el régimen 
délos Colegios Oficiales de Far
macéuticos fué aprobado con fe
cha veintiocho de septiembre de 
mil novecientos treinta y cuatro, 
en su base cuarta, apartado dieci
séis, prevé aquella reglamentación 
por parte del Gobierno y a pro
puesta de la Unión Farmacéutica 
Nacional, sustituida hoy en todas 
sus facultades por el Consejo Ge
neral de los Colegios Oficiales de 
Farmacéuticos de España.

Es cierto que la libre concurren
cia, base déla industria y del Co
mercio del pasado siglo,. atraviesa 
una crisis aguda, libertad que, si 
en algún tiempo produjo algún be
neficio, hoy produce un notable 
encarecimiento de las mercancías 
y, a la par, no satisface las nece
sidades más elementales dél profe
sional, planteando un grave pro
blema social y otro de sentido mo.- 
ral que el Gobierno debe vigilar 
estimulando una mayor elevación 
en ese sentido moral de los profe
sionales farmacéuticos, de lo que 
se deducirá un gran beneficio para 
la salud pública.

En virtud de todo ello, y como 
una fase para la implantación en 
su día de una limitación adecuada 
en el ejercicio de la profesión far
macéutica, previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero. El estableci

miento de nuevas farmacias en los 
términos municipales de mas de 
cien mil habitantes se autorizara 
únicamente cuando la distancia con 
las ya existentes no sea inferioi a 
doscientos cincuenta metros, te- 
teniendo en cuenta los edificios ha
bitables con excepción de los edi
ficios públicos, calles, paseos, jai

ras leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 

peninsular, a los veinte dias de su promulgación. a»! mr
Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en e . o n 

fado. = (Art. 1.0 del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban t Bol-t h 
dispondrán que se lije un ejemplar .en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del nu * 
guíente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conserva. 1 s num os de 
este Bolbtín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de

diñes y otros espacios libres ur
banos.

En los términos municipales de 
cincuenta mil a cien mil habitantes, 
la distancia será de doscientos 
metros.

En los términos municipales en
tre cinco mil y cincuenta mil habi
tantes, la distancia será de ciento 
cincuenta, metros, sin que el cupo 
total de las establecidas exceda de 
una farmacia por cada cinco mil 
habitantes.

Artículo segundo. En los de
más términos municipales no se 
autorizará el establecimiento de 
más farmacias que las que corres
ponda al número de plazas de Ins
pectores farmacéuticos municipa
les, con arreglo a la Clasificación 
de Partidos Farmacéuticos.

Articulo tercero. Para la aper
tura de una farmacia en lo sucesi
vo será necesario que el solicitan
te presente al Delegado provincial 
de Farmacia o al Subdelegado de 
Farmacia que haga sus veces, un 
certificado del Colegio Oficial de 
Farmacéuticos que justifique el 
cumplimiento de lo anteriormente 
dispuesto, previa la instrucción del 
oportuno expediente.

Artículo cuarto. Unicamente en 
caso de necesidad excepcional, 
comprobada en expediente incoa
do por el Colegio de Farmacéuti
cos respectivo e informado por el : 
Delegado provincial de Farmacia, I 
podrá ser alterada esta norma por 
el Ministerio de la Gobernación a 
petición de los interesados.

Artículo quinto. Los expedien
tes a que se refiere el artículo ter
cero habrán de ser tramitados en 
el plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de la petición, y los inte
resados, a partir de la notificación, 
podrán recurrir, en el de quince 
dias, ante la Dirección General de 
Sanidad, pudiendo exponer por 
escrito y en su defensa cuantos 
datos estimen necesarios.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a veinti
cuatro de enero de mil novecientos 
cuarenta y uno. = FRANCISCO 
FRANCO.»

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 12 de febrero de 1941.
El ti oh remador,

José Alvarez Imaz.
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a quien por su rebeldía se le noti
ficará esta sentencia en la forma 
que determina el artículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

V para que sirva de notificación 
a la demandada rebelde D.a María 
Ortega, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia, en Miranda de Ebro 

' a 5 de febrero de 1941,=E1 Juez, 
Javier Uncela.=EI Secretario, Luis 
Villanas Maestre.

-------- III—— -♦ -------
Astorga

Cédula de citación.
Ortiz Ríos Andrés, de 17 años, 

soltero, sin profesión, hijo de Fran- 

I cisco e Higinia, natural y vecino 
de Miranda de Ebro, y cuyo ac
tual domicilio y paradero se igno
ra, que se ausentó hace algu
nos meses de Miranda de Ebro, 
comparecerá en término de diez 
dias ante el Juzgado ^e instrucción 
de Astorga, con.el fin de recibirle 
declaración en concepto de incul

pado en sumario número 18 de 
1941, por hurto, bajo apercibi
miento que, de no 'comparecer 
dentro de dicho término, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. »

Astorga 6 de febrero de 1941.= 
El Secretario judicial, Valeriano 
Martin.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS Provincia de Burgos
Relación de los vehículos con motor mecánico inscritos en esta Jefatura durante el mes de enero que se remite al Boletín Oficial para 

su publicación, según previene el Reglamento de circulación de vehículos y dispos¡ciones vigentes.

Burgos 4 de febrero de 1941.—El Ingeniero Jefe, P. A., Urbano Sagredo.
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1

Marca Número
Cilindros

H.P.
Forma Servicio

28 Víctor Vázquez Martín Burgos-Vitoria, 13 Oldsmobile 13222 » 21 » » » 3.a Camión Público

AM N( IOS 01 ll'lAl.KS
Delegación de Industria de la provincia 

de Burgos.

Servicio de Pesas y Medidas.
Se pone en conocimiento de to

dos los propietarios de lagares 
para la fabricación del vino, en re
giones de aparcería, que en virtud 
de lo dispuesto en el vigente Re
glamento para la aplicación de la 
Ley de Pesas y Medidas, es obli
gatoria la existencia en dichos lo
cales de una báscula o romana 
para el pesaje de la uva y un juego 
de medidas de decálitro e inferio
res para la distribución del vino 
fabricado y cuyos aparatos debe
rán ser presentados para su con^ 
trastación al efectuarse la periódi
ca anual en la localidad en que se 
hallen enclavados. En caso de no 
presentarlos para la contrastación 
en la referida visita, será efectuada 
otra exclusivamente con dicho fin 
eq la época de aétividad de dichos 
lagares, corriendo a cargo de sus 
propietarios, además de los dere
chos dobles de contrastación, los 
gastos que ocasione dicha visita.

Lo que se advierte para conoci
miento de los interesados, rogan
do a los Sres. Alcaldes la máxima 
difusión de lo comunicado, en evi
tación de los perjuicios que pudie
ran ocasionarse.

Burgos 7 de febrero de 1941.= 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

Falange Española Tradicionalis- 
ta y de las J. O. N. S. de Aranda 

de Duero.
Esta Jefatura Local acordó la 

construcción de veinte viviendas 
distribuidas en: de obreros y de 
labradores, con todos sus servi
cios de saneamiento, según el pro
yecto redactado por el Arquitecto 
,D. José Angel Carrión, acogiéndo
se al Reglamento de viviendas pro
tegidas del Instituto Nacional de la 
Viviendq. *

Se hace saber: Que durante 
treinta días naturales, contados a 
partir de aquel en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado»,'se admitirán en esta 
Jefatura durante las horas hábiles 
de oficina, proposiciones para op
tar al concurso-subasta de las 

obras al principio reseñadas,, cuyo 
presupuesto de contrata asciende 
a doscientas diez mil pesetas, 
debiendo quedar terminadas las 
obras en un plazo de cinco meses 
a partir del día de su comienzo y 
siendo la fianza provisional para 
poder concurrir a la subasta de 
12.500 pesetas que se depositará 
en la Delegación de Hacienda, Su
cursal de la Caja General de De
pósitos, a disposicición del Institu
to Nacional de la Vivienda, en me- ¡ 
tálico o en valores del Estado.

El proyecto completo estará de 
manifiesto en la citada Jefatura de 
esta Villa y en Madrid, en las ofi
cinas del Instituto Nacional de la 
Vivienda, Marqués de Cubas, 19, 
en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proponente presentará dos 
sobres cerrados, lacrados, rubrica
dos, uno conteniendo las referen
cias técnicas y económicas, cédu
la personal y el resguardo de ha- . 
ber constituido la fianza provisio
nal y el otro sobre, conteniendo 
las proposiciones económicas.

La apertura de los sobres se ve
rificará al día siguiente de quedar 
cerrado el plazo de admisión de 
pliegos.

Los sobres que contengan las 
proposiciones económicas de los 
concursantes rechazados, se des
truirán ante Notario, procediéndo
se a continuación, a la apertura 
ante dicho Notario, de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra 
a la proposición más baja. De exis
tir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate, se devol- | 
verán a los licitadores los resguar
dos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndo
se oportunamente el que se refiera 
a la proposición declarada más 
ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerra
do el remate, elevará la fianza pro
visional a definitiva, la que deberá 
quedar depositada dentro de los 
15 días siguientes al de la adjudi
cación, en la citada cuenta, per
diendo en otro caso la fianza pro
visional y caducando la concesión. 
En los 15 días posteriores, deberá 
otorgar la correspondiente escri
tura'para formularse el contrato, 
incurriéndose en caso-de no hacer
lo en la pérdida total de la fianza 
definitiva dépositada.

El liciíador acompañará a su 
proposición la relación de remune- ! 

raciones mínimas, en la forma de
terminada en el apartado a) del 
Real Decreto-Ley de 6 de marzo 
de 1929 (Gaceta del 7). Una vez 
que le sea adjudicada la obra, pre
sentará el contrato de trabajo que 
se ordena en el apartado b) del 
mismo Décreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obli
gadas al cumplimiento del Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928 
(Gaceta del 29), y disposiciones 
posteriores, presentando las certi
ficaciones, con la firma debidamen
te legalizada.

El contrato de la obra estará 
exento del 90 por 100 de los Dere
chos Reales y timbre correspon
diente (Ley de 19 de abril de 1959); 
asimismo el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de 
obra, gozará de un 90 por 100 de 
bonificación.

En lo no previsto especialmente 
en este anuncio y en el pliego de 
condiciones correspondiente, se
rán de aplicación a esta subasta 
las prescripciones del artículo 15 
del Reglamento de contratación 
municipal de 2 de julio de 1924.

Aranda de Duero, 4 de febrero 
de 1941.=E1 Jefe local del Movi
miento, Luis Mateos.

Modelo de proposición.
D...., vecino de...., provincia 

de..... según cédula personal .nú
mero...., con residencia en...., en
terado del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» del 
día...., y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta, de 
las obras de construcción de vein
te viviendas protegidas en Aranda 
de Duero (Burgos), se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.....
(Aquí la proposición que se haga, 
advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se ex
prese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en le
tra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquélla en 
que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros por jor
nada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores 

a los tipos fijados por las disposi
ciones vigentes.

Fecha y firma.
A la vez, pero por separado y a 

la vista, deberá asimismo presen
tarse el oportuno resguardo justi
ficativo de haber consignado en la 
Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales, la cantidad que se ex
presa en el anuncio como fianza 
provisional, en metálico o en efec- 

| tos de la Deuda pública al tipo 
i asignado por las disposiciones vi

gentes, en concepto de garantía 
para tomar parte en la subasta, 
acompañando al reguardo, en úl
timo caso, la pólizá de adquisición 
de dichos efectos, pero en todos 
los casos se depositará una canti
dad no inferior al 10 por 100, pre
cisamente en metálico, para res
ponder de la falta de reintegro de 
los documentos presentados, si la 
hubiere.

La proposición se extenderá en*' 
i papel sellado de 4‘50 pesetas.

Los que concurran a la subasta 
deberán acreditar, previamente a 
la celebración de ésta, que se ha
llan al corriente en el pago del reti
ro obrero, seguro obligatorio, ac
cidentes del trabajo y contribución 
industrial o de utilidades.

AlWiOS i’Aimt Ui.AREN

JOSE CA11AZ0 CALLEJA
DEL INSTITUTO RU B1 0

Partos y enfermedades de la mujer

Consultas: de 12 a 2 y de 3 a 5 
Galera 13, 3.°—Teléf. 1372 

3—8
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f. urraca;
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular de 11 a 2y de 4 a 5
Gratis a Sos pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Telf. 220 
3

Imprenta Provincial


